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Marycruz Sanchez Cerrillo

De: Ramos Hernández, Rocío Joséfina <rjramos@funcionpublica.gob.mx>

Enviado el: lunes, 24 de enero de 2022 12:44 p. m.

Para: Francisco Javier Atzin Cruz; Marycruz Sanchez Cerrillo

CC: Cuevas Hernández, Karina Alejandra

Asunto: RE: Notificación de pronunciamiento

Buenas Tardes 
 
Se acusa el recibo del oficio CONAMER/22/0229 correspondiente a la solicitud de exención de AIR 
al Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
 
De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la 
administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19“, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de julio de 2020, se empleará el uso de las tecnologías de información 
y comunicación, observando lo dispuesto por los artículos segundo, tercero, quinto y séptimo del 
“Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a 
través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020. 
 
Saludos, 
 
Rocío Ramos 
 
 

De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>  
Enviado el: viernes, 21 de enero de 2022 10:47 
Para: Chávez Delgado José Luis <jose.chavez@funcionpublica.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano 
Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Francisco Javier Atzin Cruz <francisco.atzin@conamer.gob.mx>; Celia 
Perez Ruiz <celia.perez@conamer.gob.mx>; Sabrina María del Pilar Hernández Morales 
<sabrina.hernandez@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>; Luna 
Fernández de Jáuregui Carmen Patricia <carmen.luna@funcionpublica.gob.mx>; Cuevas Hernández, Karina Alejandra 
<kcuevas@funcionpublica.gob.mx>; Ramos Hernández, Rocío Joséfina <rjramos@funcionpublica.gob.mx> 
Asunto: Notificación de pronunciamiento 
Importancia: Alta 

 

Apreciable  Lic. José Luis Chávez Delgado 
Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de Gestión Publica 
Secretaria de la Función publica 
P r e s e n t e  
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos y solicitudes  que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 
gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
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el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir respecto de  la solicitud que se menciona a 
continuación: 
  

1. CONAMER/22/0229.- Código de Ética de la Administración Pública Federal 
 

 Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 

intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 

complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 

(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que 
la entrega de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 
Mtro. Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra 
Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos 
TEL. 5629-9500 Ext. 22618 
ricardo.ruiz@conamer.gob.mx 
Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 3, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldia Magdalena Contreras C.P. 10400, Ciudad de México. 

 
 
 


